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B O L E T Í N CIA l 
DE LA PRü'VÍNCIA DE MADRID 

ADVRRTBHCLA OFICIAL 

La» l*yt». drdenwa j anuncio* qae hayau de i n a  r u n e en 
Di B o u n r l i u ortoULsa »e han le mandar al J«fe Político 
f.jpecilvo, por cuyo conducto ae paaarlr á loa Kdliore» do loa 
«endonado* períódlso*. 

(ñttlftátn i* « ¿eAMdt l»S«.) 

ftafcllea U d « i lo« da»» « a c e p t e do.ni a j o » 

Rn e*ta caprUl, Notado á domicilio, » ' • • peacUa oaeoaualM anticipada*; 
fuera de ella « ' • • al mea, v *l t f lmntre , It lemeatre j it'so por un año. 

8« admiten auacripdoaeaea Madrid, en la A.Jraln¡»:Mci<índ*¡ Boui t ía , plaxa 
de Santiago, 3.—Fuera de eala capital, dlrectame.u>> por medio da carta á la 
Admlnialración, con loclatióa del importe del liempa de abono en sellot . 

ADVBRTBKCIA RDITORIAi 

lu% dUpoileíone* de la* Autoridad**, exeepto la i \i» MVH 
i initancla de parte no polre , ae ln«erla?ia o3e!atm»oU: t e 
míame cualquier anuncio concerniente al « r r l e i o naden»] e*< 
dimac* de laa rntarnaa; pero laa de Inlení* particular »aja r ía 
19 cénUmoa de psaeta porcada línea de Inserción. 

Mámer* a n e l u * • eóal t sacs d e pe«?ta 

PAUTE 
aflESIGENCIA DEL CONSEJO 3E MiHiSTftÜS 

SS. MM. e l R E Y , la R E I N A R e 

c e n t e (Q. D. G.) y A u g u s t a Rea l 
Fami l i a cou t inúau e u San Sebas t ián 
sin novedad ou su impor t an t e sa lud . 

CüSISlOS P M 1 K C 1 A L 
Sesión de 15 de Julio de 1892. 

PRESIDENCIA ORÍ, SR. FERNÁNDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro y Rojo.— 

López (tonsila*.—Cemborain España.— 
Moral.Rosa.—Fout.García Marcbaute. 

Abierta la sesión ¿ las nueve de la ma

ñana, sa leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 
Acto seguido, baoiendo uso!aComisión 

de las atribuciones que la concede el a r 

tículo 98 de la ley Provincial, y previa de

claración de urgencia, acordó lo s i 

guiente: 
Pas\r ¿ informe del Cuerpo de Letra

dos de la Beneficencia con cuantos ante

cedentes existen en las oficinas de la Cor

poración, la providencia de la Agencia 
ejecutiva de ia cuarta zona de esta capital 
sobre pago de atrasos de la contribución 
qne satisface la Plaxa de Toros. 

Remitir á informe del Sr. Visitador 
del Hospital provincial el oficio del seúor 
Decano del Cuerpo Médicofarmacéutico do 
la Beneficencia, participando que los 
Alumnos internos 0 . Casimiro de Juan, 
D Leopoldo Robles y D. Sautiago de la 
Fuenlo Pdayo, vienen desde baca tienijo 
faltan lo al cumplimiento de su deber y 
propoue la destitución de diebos Alumnos. 

Pasar á informe del Visitador de los 
asuntos de gobierno interior Sr. Font, la 
Qoinuuicacióu del Ingoniero Jefe de la 
Sección de Carreteras, expouieudo la im

pasibilidad do hacerse cargo de los traba 
i°s para la dirección é iustalación del 
alumbrado eléctrico en el Palacio de la 
Corporación por ser más urgente* sus ser

vicios en los estudios para la construcción 
de carreteras. 

Pasar á la Contaduría la instancia de 
Dofia Concepción Calahorra, viuda del 
Enfermero mayor que fué del Hospital 
provincial D. Antonio Rodríguez Balles

teros, pidiendo que por gracia especial le 
sea concedida una modesta pensión con 
que poder atender al sostenimiento do su 
familia, á fin de que so informe con vista 
do ios precedentes de esta naturaleza que 
existan en la Diputación. 

Aprobar la liquidación de intereses de 
demora que presenta D. Manuel Crespo, 
contratista del suministro de lecbo de va

cas á los Establecimientos de Beneficencia, 
y declarar do abono á dicho señor la .suma 
de 913 pesetas 43 céntimos ó que asciende 
el importe do aquélla. 

Aprobar la liquidación de intereses de 
demora presentada por D. Santiago Mazón, 
como apodorado de D. Aulouio Cano, con

tratista que fué del suministro de leche 
de vacas á los Establecimientos de Bene

ficencia, y declarar de abono al mismo la 
suma de 360 pesetas 78 céntimos á que 
asoiende el importe de la liquidación. 

Pasar al ponente Sr. España el expe

diente sobre jubilación d<l empleado que 
fué do Contaduría D. Edunrio García 
Herreros. 

Pasar, al ponente Sr. López González 
la reclamación de D. Andrés H ras, sobre 
pago en obligaciones provinciales de lo 
que le adeudan los Ayuntamientos de Ro

bledo de Chávela y Navas del Rey, por 
construcción de la carretera provincial 
que une á dichos pueblos. 

Pasar al ponente Sr. Moral las s o l i c i 

tudes de D. Jenaro Millón y D. Gonzalo 
Hernández, pidiendo se les confiera poder 
para l a Investigación de bienes pertene

cientes i la provincia. 
Aprobar los cuentas de objetos de es

critorio suministrados por subasta ¿ las 
oficinas centrales de esta Corporación, c o 

rrespondientes al mes do Junio último, y 
declarar de abono á los Sres. Gallego y 
Compau;a la cantidad de 423 pesetas. 

Declarar de abouoal contratista de las 
obras de construcción de la alcantarilla 
para el servicio del Asilo do las Merce

des D. Gregorio Navarro, la cantidad de 
13.760 pesetas un céntimo que resulta de 
saldo á l a favor en la liquidación final 
presentada, asi como las 3¡J2 peseta» por 
las ejecutadas delante del establecimiento 

para acometer los dos ramales de atarjea 
á la alcantarilla, cuyas obras no fueron 
incluidas en el presupuesto de contrata, 
y reclamar del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Corte las 11.317 pesetas cuatro cénti

mos qu" le corresponde satisfacer, ó sea la 
tercera parle del coste de la construcción 
de dicha alcantarilla. 

Se levantó la sesión. =E1 Vicepresi

i dente, Julián Feruáudez Argente. = El 
, Secretario acoidental, Ramón Rodríguez 
! Arau. 

Sesión de 16 de Julio de 1892. 

PRESIDENCIA DEL S R . FERNANDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro y Rojo.— 

López González.—Cemborain España.— 
Moral. —Rosa.Font.Garcia Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta do la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si

guientes: 
Acceder á lo 6olioitado por el mozo 

Federico Partinglóu y de Cárcor, residen

te eu París, y cuyos pairos, españoles, 
luvíerou su última residencia ou Madrid, 
en la calle de Alcalá, y oficiar al Sr. Te

niente Alcalde del distrito de Bu.;uavista 
para que proceda á la iuoiusióu de dicho 
mezo en las listas preparatorias para el 
reemplazo próximo, sin la peualidad esta

blecida en ol art. 30 de la ley. 
Devolver al Sr. Gobernador de la pro

vincia la instancia que dirige á S. M. la 
Reina el prófugo Ricardo Selles R/bles, 
solicitando acogerse á los benefioios de la 
ley de 22 de Julio de 1891, informando 
que no existien lo autecedente alguno del 
alistamiento de dicho mozo para el reem

plazo d1 Ejército, procedo su inclusión on 
el próximo, cou la responsabilidad esta

blecida por el art. 30 do ia ley, puliendo, 
no obstante, verificar su redención á me

tálico, cou arreglo á la R :.V. orden de 22 
de Febrero de 13S7. 

Manifestar al Sr. Gobernador militar 
de esta plaza, que ul ex peí euls relativo 
ó Jo:ó Beteta Gómez. 86 halla á consulta 
do la Superioridad, y que hasta ahora no 
ha sido resuelta. 

Manifestar al Jefe del Cuadro de Re

clutamiento de la zona núm. 3, que loa 

individuos ingresados como titiles condi

cionalmente por el reemplazo actual, An

drés Maestre, Enrique Alvarez Rúa, Félix 
Castro Mendoza, Alejo López Garcia y Jo

sé Buonagar Cuetar, deberán acudir en 
instancia á esta Comisión provincial, para 
resolver acerca del desistimiento de sn 
alegación física. 

Ofloiar á los Srea. Tenientes de Aloal

de do los distritos de l t Universidad y 
Hospicio, para que con arreglo á lo dis

! puesto en el art. 62 de la vigente ley de 
I Reemplazos, instruyan las oportunas d l 

| llgencias acerca del mejor derecho para 
la iuolusión en el alistamiento del mozo 
Mariano Guillen Arruf.it. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la pro

vincia, que para evacuar el informo que 
se sirve reclamar acerca del recurso d e 
alzada interpuesto por D. León Litschfons

se, Director do la Compañía Madrileña del 
Gas, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de esta Corte, relativo á los abouos d e 
desperfectos causados en material del 
alumbrado público por los vendavales de 
los días 3 de Febrero y 23 de Marzo úl t i 

mos, es necesario el informe de la Alcal

día Presldenoia ec el citado recurso, se 

gún previene el art. 140 de la vigente 
ley Municipal. 

Devolver al Negociado correspondiente 
de la Sección de Gobernación, los expe

dientes relativos á la reclamación de don 
Francisco del Lago y Fraile, en queja 
contra un acuerdo del Ayuntamiento d e 
esta Corte, por no haberle concedido l i 

cencia para la tira de cuerdas que tenía 
solicitada, á fin do poder construir en el 
solar de ni propiedad, callo de ¡; . •:..vis

ta, núm. 29, y ol relativo al recurso in 

terpuesto por D. Eloy Góm^z, Depositario 
que fué de los fondos municipales de Al

pedrete. oontra el acuerdo del Ayunta

miento, que mandó requerirle de apremio, 
á fiu de que se informen con arreglo á las 
instrucciones dadas pof la Comisión pro

vincial. 
Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley ¡Provincial, y previa 
declaraoióu de urgencia, acordó lo s i 

g aleóte: 
Hacer constar eu acta, en vista de las 

manifestaciones del Sr. Diputa lo Visita

dor del Hospital provincial, que eiP ofesor 
de número do dicho Estibio, i míenlo Don 
Juan Cisuero* SeviUano hace uso do la i i 
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concia que se le había concedido para 
cumplir la misión profesional que le ha 
encomendado el Ministerio de la Goberna
ción, relativa á la inspección de la epide
mia colérica en Francia. 

Conceder la licencia solicitada por el 
Profesor de número de la Beneficencia 
proviocial D. José Ortiz de la Torre, para 
que en cumplimiento de las órdenes reci
bidas por el Miuislcrio de la Gobernación, 
puedan pasar a la frontera francesa for
mando parte do la inspección facultativa 
do Sanidad que ha de funcionar en dicho 
punto, con el fin de evitar la importación 
del cólera. 

Acceder, de acuerdo con lo informado 
por el ponente Sr. España, á la permuta de 
sus respectivos destinos solicitada por 
D. Pedro Bauegas, Oficial cuarto del Cuer
po Administrativo provincial y D. Bomán 
del Oro y del Pozo, Enfermero mayor del 
Hospital, teniendo en cuonta las especia
les aptitudes do dichos iudividuos para el 
desempeño de los citados cargos. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Julián Fernández Argente .» El 
Secretario accidental, Bamón Rodríguez 
Arau. 

Sesión de 18 de Julio de 1892 

PRESIDENCi \ DEL SR. FERNÁNDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernandez Shaw.—Negro y Bojo.— 

López González.—Cemboraín España.— 
Moral. — Bo88.—Font. — García Mar
chante. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuonta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los aouerdos si 
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador, en vista 
del ilustrado informe del ponente Sr. Es
paña y después de la inspección ocular 
hecha por la Subcomisión formada de di
cho señor y de los Sres. Negro y Bojo y 
Font y Martí, que procede !a nulidad del 
acuerdo del Ayuntamiento do Vallecas re 
lativo á la traslación de restos mortales 
del cementerio antiguo al nuevamente 
construido, y por tanto que los vecinos 
Doña Francisca Bodas, Doña Luisa Buizy 
D. Juan Loechesy Martin, vecinos de dicha 
villa, los cuales se alzaron de dicho acuer
do, tienen derecho como asimismo los que 
se encuentran en su ca?o, á utilizar para 
sí y para sus descendientes las localidades 
vacantes que tengan en los panteones cos
teados por ellos á sus familias en el co-
meuterio autiguo, siempre que abouen los 
derechos de enterramientos establecidos 
y que se establezcan, y sujelándoso á las 
reglas de salubridad que las Autoridades 
dicten. 

Informar al Sr. Gobernador en sentido 
favorable á la ampliación de crédito con 
destiuo a l a reforma del decorado del 
Teatro Español, cuyo expediente ha sido 
instruido por el Ayuntamiento de esta 
Corle, y en él se justifica lajnocesidad del 
gasto de 430 pesetas i que asciende la di 
ferencia entre el presupuesto de las obras 
y lo consignado para dicho objeto, ha
biéndose cumplido por lo demás cuantos 
requintos establece la ley para estos 
casos. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
«1 art .98de la ley Provincial, y previa de 
claración de urgencia, acordólosiguiente 

Pasar á informe del Visitador del Hos
picio, Sr. Moral, la comunicación del Di-
reotor de aquel Establecimiento, partici
pando que en virtud de lo dispuesto en el 
presupuesto para el ejercicio actual, so ha 
visto precisado á rebajar de la nómina 
una criada y ocho lavanderas de nuevo y 
veinticuatro que respoctivamento venían 
figurando on el anterior, cuya escasez cu 
el personal ha de ocasionar perjuicios en 
ia asistencia necesaria y en la higiene de 
los asilados. 

Pasar & informe de la Contaduría el 
oficio del Director general do Agricultu
ra, Industria y Comercio, trasladada por 
el Sr. Gobernador de la provincia, recor
dando á esta Corporación que según lo 
dispuesto en la ley de 18 de Junio de 
1883 y Beai decroto de 21 do Agosto do 
1888, y en vista del resultado que ofrece 
el avance estadístico sobro el cultivo y 
producción do la vid publicado en 1891, 
la consignación en presupuesto para la ! 
extinción de la filoxera debe ser en can- 1 

tidad de 35.815 pesetas 50 céntimos, ó 
sea i razón de 50 céntimos de peseta por 
hectárea de vina. 

Autorizar al Visitador del Hospicio 
Sr. Moral para fijar un brevísimo térmi
no dentro del cual hayan de presentar 
sus títulos los Profesores auxiliares de las 
Escuelas de aquol Establecimiento. 

Disponer que para la próxima sesión 
se traigan á 1c Comisión provincial todos 
los antecedentes relativos al suministro 
do la carne para los Establecimientos do 
Beneficencia. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad al Delineante de Arquitecto Don 
Julián García Guadiana. 

Conceder un mes de licencia para to
mar aguas medicinales al aspirante á Ofi
cial del Cuerpo Administrativo provin
cial D. Modesto Cabrera y Aguilera. 

Conceder un mes de licencia para que 
pueda atender al restablecimiento de su 
salud al Escribiente meritorio de estas 
Oficinas D. Fernando Diez. 

Dejar sobro la mesa el informe de la 
Contaduría relativo á las diferencias entre 
las consignaciones para personal del pre
supuesto de 1891 á 92, y el de 1892-93 y 
propuesta de abono de los días en que han 
prestado servicio los empleados que ce
san en sus cargos. 

Aprobar la reoepción provisional de 
las obras para el cerramiento cou tapia do 
ladrillo de ios terrenos llamados del Cam
pillo, propios del Hospital provincial, los 
cuales han sido ejecutados por el contratis 
ta D. Antonio González López, y disponer 
que la definitiva tenga lugar ol día 15 de 
Septiembre próximo con sujeción á las 
condiciones del contrato. 

Adjudicar definitivamente la subasta 
para el suministro de pioles y cueros á 
los Establecimientos de la Beneficencia, á 
favor del contratista D. Constanzo López 
Brea, con la rebaja de doa céntimos por 
cada 100 pesetas sobre el tipo de liclla-
clóu en que lo fué adjudicado provisional
mente este servicio. 

Adjudicar definitivamente la subasta 
para el suministro de cristales al Hospicio 
á favor de D. Miguel Botana, al tipo de 11 
citación en que le fué adjudicado provi
sionalmente este servido el día 6 del 
actual. 

Anunciar nueva subasta, bajo el mis
mo tipo y condiciones que la intentada 
para el suministro de artículos de ferrete
ría con destino á los talleres del Hospicio. 

Anunciar nueva subasta, bajo el mismo 

pliego do condiciones que los establecidos 
en la primera anunciada, por falta de lici
ta loros, para el suministro de mantas 
con destino al Asilo de las Mercedes, con | 
el aumento de una peseta en el procio de 
cala manta. 

Anunciar nueva subasta, bajo el mis
mo pliego de condiciones, elevando á diez 
pesetas quintal métrico el precio Gjado 
a n t e r i o r m e n t e para el suministro de car
bón de cnoina á los Establecimientos de 
la Beneficencia. 

Disponer la devoluclóu de la fianza 
constituida por D. Miguel Botana, contra
tista de géneros de mercería pura los ta
lleres del Hospicio, toda vez que ha cum
plido su contrato sin responsabilidad. 

Disponer la devolución de su fianza al 
contralista del suministro de artículos de 
ferroteria para los talleres del Hospicio 
D. Manuel Planas, y on representación de 
ésto á su apoderado D. Andrés J. Apari
cio, cuyo contrato ha sido cumplido sin 
responsabilidad. 

Adjudicar definitivamente la subasta 
para el suministro de articules do merce
ría con destino al Hospicio, á favor de 
Dona Mauricla Fernández, y en represen-
taoióo do esta señora á su apoderado Don 
Miguel Betana, al precio fijado en el plie
go de condiciones que sirvió para la su
basta. 

El Sr. Moral manifestó su deseo de que 
le fuera expedida certificación del acta de 
la sesión última celebrada por la Diputa
ción, y asi se acordó. 

Se levautó la sesión. = E l Vicepresi
dente, Julián Fernández Argen te .= El 
Secretario accidental, Bamón Bodriguez 
Arau. 

M LEGACIÓN DE HACIENDA 
t>B L>. PROVINCIA DE MADRID 

A propuesta del Agente, ejecutivo del 
partido do Chinchón y por acuerdo de esta 
Delegación, ha sido confirmado en el nom
bramiento de Auxiliar parala recaudación 
ejecutiva de la contribución de dicho par
tido, D. Jcróuimo Marttnez Comendador. 

Lo que se pone en conocimiento délas 
Autoridades, así como de los contribuyen
tes del indicado partido, á los efectos 
oportunos. 

Madrid 20 de Julio de 1892.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

La Direculón general de Propiedades 
y Derechos dol Estado, con fecha 12 del 
actual, comunicó á la Delegación de mi 
cargo lo siguiente: 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 21 de Junio próximo 
pasado, la Beal ordeu siguiente: 

«limo. Sr.: Pagado ¿ informe de la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Concejo 
do Estado el expediente promovido por el 
Ayuntamiento deGctafe, de esta provincia, 
sobre cesión al ramo de Guerra de la de
hesa Santa Quiteria para construir en ella 
dos cuarteles, dicha Sección emite su 
dictamen en los términos siguientes: 

Excmo. Sr.: La S ecióu, oumpliendolo 
dispuesto en Beal orden comunicada por 
el Ministerio del dlguo cargo de V. E., ha 
examinado el adjunto expedieute promo
vido por el Ayuntamiento de Gelafe, con 

la pretensión de qne se le antorloe p 8 p % 

ceder al ramo de Guerra su dehesa Sarita 
Quiteria y Derroturas con destino a j t 

construcción de dos cuartolea de cab%. 
Hería. 

Besulta de sus antecedentes, qne dich 0 

Ayuntamiento solicitó dol Ministro de j % 

Guerra en Noviembre de 1890, q u e s e 

construyeran en su término cuarteles pa r % 

fuerzas do caballería ó infautería, par» j 0 

cual ofrecía terrenos y adelanto do fondea 
y por Real orden de 6 de Mayo aigoieute 
acoedia aquél departamento ministerial ¿ 
la mencionada solicitud, si el Ayunta, 
miento aceptaba á su vez las bases de 
convenio que remitía. 

Aoeptaron, en efecto, aquellas bases el 
Ayuntamiento interesado primero y des-
pues la Junta municipal, comprom*tién-
dose, en su virtud, á ceder gratuitamente 
el terreno que so necesitara y adelantar el 
total importe do los gastos que se ocasio. 
naran para la construcción de los indi, 
cados cuarteles. 

Bemitido el expediente al Gobernador 
para que aprobara esta gestión, dicha Au. 
toridad ordenó que se devolviera al Avon-
tamiecto para que secumpliera con el Hetl 
deoreto de 28 de Septiembre de 1849, refe. 
rente á la enajenación y permuta de loa 
bienes de Propios, puesto que los terreno» 
que se trataba de ceder ó sea la dehesa 
Sauta Quiteria y monte denominado De
rrotaras merecían aquél concepto. 

En tal concepto dedujo ante V. E. el 
propio Ayuntamiento la pretcnsión ex
puesta al principio, acompañando los an
tecedentes relativos á lo que se unió des
pués el apartado por el Negociado de 
excepciones civiles, expresando que 1& 
dehesa en cuestión se exceptuó de la ven
ta con deslino al pasto de los ganados de 
labor del vecindario de Getafe, por Real 
orden de 12 de Mayo de 1860. 

Con estos precedentes, la Dirección ge
neral de Propiedades entiende que el 
Ayuntamiento no puede ceder, como pre
tende la referida dehesa al ramo de Guerra 
y que se incoe expediente de revisión de la 
Real orden citada, exceptuándola de U 
desamortización, opinando la de lo Con
tencioso que pudieran armonizarse,on este 
caso, las conveniencias del Ayuntamiento 
con los intereses del Estado, y autorizán
dose la cesión siempre que el primero abo
ne al Tesoro público el 20 por 100 del valor 
de la dehesa, y en tal estado remite V. E. 
el expediente á informe de esta Sección. 

Pretende, por tanto, el Ayuntamiento 
de Getafe, que se le autorice para ceder al 
ramo de Guerra determinados terreno* 
que están exceptuados de la desamortiza* 
ción con destino á Dehesa boyal, ó lo qo* 
rs lo mismo, para que los vecinos del p f 0 * 
pió pueblo los aprovechen libre y g r f t " 
tuitamente para oí pasto de sus ganado» 
do labor; y como cou arreglo á las dispo* 
alciones legales vigentes esta clase de 
bienes, mientras tal declaración subsial* 
no pueden ser cedidos, enajenados ni pe*" 
mutados, ni por el Gobierno ni po" 
Corporación municipal, eucargada 'le r f l~ 
guiar su aprovechamiento, e» claro <1°9 

no existen térmiuos hábiles de accede • 
semejante preteusióu. No juzga nccesa , l < > 

la Seccióu por este motivo, entrar 'O e* 
examen de si el Ayuutamieuto p-ticioo** 
rio está ó no autorizado para celebrar 
lidamenle el coutrato que ha dado lug** 
4 que esto expediento se suscit'*; ni t» 0 1 * 
poco cu sí es ó no lícito á Ululo de q° f l 

pudieran armonizarse lus iutereses * n 

cuyo nombre obra en este caso el A ; u f l ' 



Jueves 28 de Julio de 1892 

taraienlo con las conveniencias del Tesoro 
público, prescindir de qae los bienes de 
que se trata están destinados á na fio, y 
mientras esto suceda no pueden ser objoto 
je contrataoión. 

Sólo se limitará á llamar la atención 
de Y. E. acerca del significado y aleanoe 
que r e a l m e n t e tienen las gestiones del 
Ayuntamiento, por lo mismo que ella3 
tienen á demostrar que los dichos bienes ó 
terrenos no son necesarios al pueblo para 
el pasto de sus ganados, ó por lo menos 
pueden prescindir los vecinos de estas ven
tajas en aras del beneficio que pudiera re
portar la construcción de cuarteles; lo 
cuil aconseja y legitima el que revise esta 
excepción de venta en armonía con las 
disposiciones contenidas en el Real deore-
to de 10 de Julio de 1865 é instrucciones 
para su cumplimiento, do la circular de 
20 de Agosto del mismo año, con lo cual 
y si la r e v i s i ó n se eslimara procedente, 
podría quizá prosperar lo que el Ayunta
miento solicita. 

En resumen, la Sección opina que pro
cedo desestimar la instancia del Ayunta
miento do Getafe, y que debe darse á este 
expediente la tramitación délos de revisión 
i que se refiere el art. 5.° del Roal decreto 
oitado d n 1865, en armonía con la regla 11 
de la oircuUr para sn cumplimiento tam
bién anunciada. 

Y conformándose S. M. elRey (Q. D.G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino 
oon e! preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo se propone.» 

Lo quo se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para conoeimiento del Ayuntamiento 
de G^taf1. 

Madrid 20 de Jul 'o de 1892.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Madrid 

Alcaldía Presidencia. 

Para proponer en su día lo que sea 
más conveuiente acorca de la instalación 
del alumbrado eléctrico en la primera 
Casa Consistorial, sita eu la plaza de la 
Villa, uúm. 5, se admitirán proposiciones 
que deberán comprender el presupuesto 
de dicha instalación y por separado el del 
coste anual del Huido, y cuautos datos y 
antecedentes se consideren necesarios. 

Dichas proposiciones se admitirán en 
el Registro general de la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta el día 30 inclusive 
del corriente, de once de la mañana á una 
de la tarde. 

Madrid 22 de Julio de i892.=Alborto 
Bosch. 

Madrid 

Secretaría. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el sumiuistro de I 
material de eaeritorio á las Oficinas Cen- I 
traies, Tenenciaa de Aloaldia, Gasas de 
S o c o r r o y demás dependencias municipa
les quo tienen partida consignada al ex
presado objeto, hasta 30 de Junio de 1693, 
bajo los tipos que se detallan en la con
dición segunda del pliego de las faculta-
Uvas que obra en el oportuno expediente. 

Los llnitad^res consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 1.000 pesetas en la Coja genera! de 

Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon 
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 2.000 pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación 
correspondíante. 

La subasta tendrá lugar el día 4 de 
Agosto de 1892, á las doce de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Gasa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallámioso de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado Central, de once á una de la 
tarde, tolos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 23 do Julio de 1892.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.*) 

D..., que vive. . . , euterado de las con
diciones para la subasta en pública lici
tación del suministro de objetos de escri
torio á las Oficinas Centrales, Tenencias 
de Alcaldía, Casas de Socorro y demás 
dependencias que tienen consignada par
tida, hasta 30 de Junio de 1893, anuncia* 
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día de. . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su car
go dicho suministro, con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose 
á tipos... con la cantidad en letra). 

Madrid... de... de 1892. 
(Firma del proponente.) 

O la a. mar tí ii <le la. Rosa 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
do presidir, en sesión celebrada en el día 
de ayer, acordó desestimar las dos pro
posiciones presentadas para la reparación 
del empedrado de las calles de San Pedro, 
San José, Santa María, San Martin, Santa 
Cecilia, Teluán de los Castillejos y Madrid 
del barrio de Tetuán, y las de la Libertad 
y Platerias de esta villa, y que se celebre 
nueva subasta el día 30 del aolual, á las 
diez de la mañana, en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial, bajo el pliego 
de condiciones formado al efeoto, si bien 
con la variación de quo la subasta ha de 
tener lugar por pujas á la llana, que no 
se admitirá proposición que exceda de 700 
pesetas, ni puja inferior á cinco pesetas. 

Lo quo se hace público por medio del 
presente; advirtiendo quo dicho pliego do 
condiciones se halla de manifiesto eu la 
Secretaria de este Ayuutamiento, para que 
pueda ser examinado por cuantas perso
nas quieran interesarse en la subasta, y 
que para hacer proposición es indispensa
ble consignar en el acto do la misma la 
caotidad de 50 pesetas. 

Chamartin do la Rosa 21 de Julio de 
1892.=E1 Alcalde. Basiliso G. Redondo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
En la causa procedente del Juzgado 
instruotor del distrito del Centro de esta 

Corte, seguida oontra Francisco de Paula 
Fandos Vila, por robo, y en la que es par
te el Ministerio fiscal, ha diotado la refe
rida Secoión 2.* auto con fecha 16 del ac
tual, señalando el día 31 de Agosto y 
hora de las ocho en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del Ju 
rado, mandando se cite á los testigos Don 
Felipe Jokson, D. Benigno García y Don 
Pascual Corroto Díaz, cuyos actuales do
micilios se ignoran, como lo verifico 
por medio do la presento, á fin do que 
comparezcan á declarar ante la expresa
da Sala, sita eu el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indieado día 
y hora; haciéndoles saber, al propio tiem
po, laobligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Julio de 1892.=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Juzgados de pr imera i n s t a n d o 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de VInuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur. 

Por la presente, y en virtud de provi
dencia dictada por dicho Sr. Jnez en su
mario que instruye por corrupción de 
menores contra Gervasia Jiménez Páramo, 
hija de Manuel y Cándida, natural de Or-
gaz, provincia de Toledo, de veintioinco 
anos, soltera, prostituta, que habitó en la 
calle del Olivar, 19, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
la misma, para quo en término de diez 
días, contados desde el en que tenga 
efecto la inserción del presente en la Cru
ce'a de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, compa
rezca en este Juzgado á practicar cierta 
diligencia acordada en el oitado sumario; 
apercibiéndola que si no lo verifica será 
declarada rebelde y la parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de la referida 

procesada. 
Dada en Madrid á 16 de Julio 1892 .= 

Mariano Fonseca.=E1 Secretario, por mi 
companero Kreisler, Diego Roca de To-
gores. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de VInue
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur. 

Por la presente, y en virtud de provi
dencia dictada por dicho Sr. Juez en causa 
que instruye por sospechas do hurto con
tra Mariano García Pérez, hijo de Julián y 
de María, natural de Fuente la Encina, 
provincia d« Guadalajara, de treinta y dos 
años, soltero, jornalero, que habitó en la 
Ronda de Valoncia, 14, y cuyo actual pa
radero se ignora, so cita, llama y em
plaza al mismo para que eu término de 
diez días, contados desde el en que tenga 
efecto la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLRT¡N OFICIAL com
parezca ante este Juzgado con el fin de 
practicar cierta diligencia acordada en el 
indieado sumario; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será deolarado re
belde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to-
daslss Autoridades, tantocivilescomo mi
litares, procedan á la basca, captura y con
ducción á este Juzgado del referido proce
sado. 

Dada en Madrid á 20 de Jnlio 1892 .= 
Mariano Fonseca.=E1 Secretario, por mi 
companero Kreisler, Diego Roca de To-
gores. 

OESTE 

D. Laurentino Ooampo yCaslrillo, Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corte. 

Por la presento cito, llamo y emplazo á 
Manuel Franco Peres, de diez y ocho años 
de edad, soltero, del comercio, natural de 
esta Corte, quo dijo habitar en la Concep
ción Jerónima, núm. 2, y ouyo para
dero actual so ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, núm. 1, con el objeto de recibirte 
declaración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, civiles, mi l i 
tares é individuos de la policía judicial, 
procedau á la busca y conducción á este 
Juzgado del indicado individuo. 

Dado en Madrid á 20 de Julio 1 8 9 2 . » 
Laurentino Ocampo.=El Secretario, An
drés Peláez Vera. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Oes
te de esta Corte, fecha 20 del corriente 
mes, diotada en los autos del concurso 
voluntario de acreedores de Dona Josefa 
Hernández Mariache, se sacan á pública 
subasta varios lotes de ropas y muebles 
pertenecientes á dicho concurso, que han 
sido tasados eu la cantidad de 2.076 pe
setas y cinco céntimos; señalándose para 
el remate el día 8 del próximo mes de 
Agosto, y hora de las nueve de su m a 
ñana, en la sala audiencia de este Juzga
do; previniéndose que no se admitirán 
posturas inferiores al de la tasaoión; que 
los licitadores habrán de consignar en la 
mesa del Juzgado, para tomar parte en 
la subasta, el 10 por 100 á lo menos del 
precio do la tasación, y que será preferi
do el que haga postura á la totalidad de 
los lotes en que están divididos los bienes. 

Madrid 21 Julio de 1892.=V.° B . ° = 
Aleixaudre.=-El Esoribauo, Juau P. Pé
rez. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espunes y Aldanesi, 
Juez de instrucción dol partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edicto se cita y llama á Don 
Joaquín Rodríguez, vecino de Madrid, 
que parece ha residido en dicha capital, 
teniendo su domioilio en la calle de Jor 
dán, núm. 1, ó en el Paseo de la Habana, 
número 4, y que ha pertenecido a la redac
ción ó ha estado emploado en las oficinas 
del periódico La Voz de Canillas, sltaa 
en la calle del Abroñigal, núm. 4, mar
gen derecha del arroyo del mismo nom
bre, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción dol preseute 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en esto 
Juzgado y Escribanía del infrascripto & 
prestar declaraoión en la causa que se 
instruye oon motivo del extravio do unas 
actuaciones judiciales; prevenido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 



A Jueves k28 de Julio de 1*9*2 

Dado en Alcalá de Henares i 20 de 
Julio de 1892.=J. E3puues.=El aoluario, 
Juan Fernández Banasteros. 

ALCALÁ DE HENARES 

A Tirtud do lo acordado por el señor 
D. José María Espuu<s y Aldanesi, Juez 
de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares» por proviieuoia de 15 de Junio 
último y del día de lo fecha, en diligen
cias con motivo de lesiones inferidas á 
Juliana Abad Colmenar, que ha manifes
tado ser vecina de Vieálvaro, de cuaren
ta y dos años de edad, soltera, sirvienta, 
y cuyo actual paradero se ignora, dili
gencias en las que la Audiencia de lo 
criminal de este distrito ha aprobado el 
auto de inhibición que dictó el menciona 
do Sr. Juez á favor del muuioipal de VI-
cálvaro, lugar del hecho, por reputar éste 
falta, emplazo á la Juliana Abad Colme
nar, para que en el preciso término de 
quiuto día, á contar desde la inseroión de 
la presente cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid com
parezca ante el expresado Juzgado muni
cipal, á los fines de la ley; prevenida do 
que si no ¡o efectúa la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Alcalá de Hernares 20 de Julio de 
1892.=El actuario, Juan Fernández Ba
llesteros. 

Juzgados munic ipa les 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Valenciano Fuerte, cuyas demás circuns
tancias y actnal paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
que lefué impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento do que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1892.=V.° B . ° = 
Rodríguez. = E 1 Secretario suplente, José 
Campos Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Sauz Safón, cuyas demás circunstancies y 
actual parad ro se iguoran, para q u e en 
el término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado ¿ exliuguir la pena que le 
fué impuesta en juicio de fallas; bajo aper 
cibimiento ñt quo si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1892.=V.° B . ° = * 
Rodríguez.» Ei Secretario suplente, José 
Campos Díaz. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Carlos D'Olbaberriague y Sánchez 0:a3a, 
Juez municipal suplente del distrito de la 
Latina, se oila y llama por lérmiuo de 
cinco días á Manuel Fernández Cao y An
drés Fernández Soto, de velutllrés unos, 
natural do Luarca, provincia de Oviedo, y 
que dijeron vivir en la calle de Gilimón, 
á fin de que comparezcan en la sala audien
oia de este Juzgado, sito en la calle de las 
Malsonadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de uua diligencia peudieute en el 
mismo; apercibidos que de no oomparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Julio de 1892.=V.° B . ° = 
C. D'01haberr¡ague.=El Secretario, Ju 
lián Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Carlos D'Olbaberriague y Sánchez Ociua, 
Juez municipal suplente del distrito de la 
Latina, se cita y ¡lama por término de 
cinco díad á Valentina Quiroga Cabello, 
de cincuenta anos, natural de Almadén, 
provinoia de Ciudad Real, y que dijo vivir 
en la calle de Toledo, 104, á fin deque 
comparezca en la sa a audienoia de este 
Juzgado, silo en la calle de las Maldoua-
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de uua diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecer la parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 20 de Julio de 1892 .=V.°B . °= 
C. D*01baberriague.=El Secretario, J u 
lián Fernández García. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

SECRETARÍA. GENERAL 

Primera enseñanza. 
En virtud de lo dispuesto en el art. 2.° 

del Real decreto de 2 de Noviembre de 
1888 y en el 3.° del reglamento para su 
ejecución, aprobado por Real orden de 7 
de Diciembre siguiento, se proveerán por 
concurso de traslación las plazas de Maes
tros y Auxiliares de las Escuelas públicas 
que á continuación so expresan, vacantes 
en este distrito universitario. 

PROVINCIA OB MADRID 

Escuelas de niños. 
Las plazas de Maestro do las Elemen

tales de Aravaca y Chapinería, dotada 
cada una con el sueldo anual de 625 pe
setas y las retribuciones legales. 

PROVJNCIA DE CIUDAD REAL 

Escuelas de niños. 
La plaza de Auxiliar de una de las 

Elementales de Manzanares, dotada con 
el sueldo anual de 825 pesetas, conforme 
á lo dispuesto en el reglamento de 21 de 
Abril último, cuyo sueldo deherá peroi-
bir desie 1.° de Julio de 1893, disfrutan-* 
do sólo hasta la última citada fecha el do 
687*50 pesetas, sin retribuciones ni casa 
habitaoión. Para el percibo de las 825 po
seías se exigirá ealar aprobado en ejerci
ólos de oposición. 

Las ídem de las Elementales de Aldea 
del Rey y Almagro, cada uua con el suel
do anual de 625 pesetas, conforme á lo 
dispuesto un el reglamento de 21 de Abril 
último, cuyo sueldo deberá percibirle 
desde 1.° de Julio de 1893, disfrutándose 
sólo hasta la última citada fecha el de 
550 pesetas, sin retribuciones ni casa ha
bitación. 

La ídem de la Elemental de Villama-
yor, con el sueldo anual do 500 pesetas, 
conformo á lo dispuesto en el reglamento 
do 21 de Abril último, cuyo sueldo deberá 
percibir desdo l . 1 de Julio de 1893, dis
frutando sólo hasta la última citada fecha 
el de 412'5i) péselas siu retribuoiuues ni 
casa habitación. 

Escuela de niñas. 
La plaza de Auxiliar de la Elemental 

de Campo de Criptana, dotada con el suel
do anual de 625 pesetas, conforme á lu 
dispuesto ea el reglamento de 21 do Abril 
último, cuyo sueldo deberá percibir des
de 1.° de Julio de 1893, disfrutando sólo 
hasta la úllima citada fecha el de 550 pe
setas, sin retribuciones ni casa habitación. 

PROVINCIA DB CURNCA 

Escuela de niños. 
La plaza de Maestro de la Elemental 

de Fuentaiespino de Haro, dotada con el 
sueldo anual de 625 p-setas y las rotri-
buoiones legales. 

Escuela dé niñas. 
La plaza do Maestra do la Elemental 

do Santa Cruz de Moya, dotada cou el suel
do anual de 825 pesetas, 20 para casa ha
bitaoión y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DE OUADALAJARA 

Escuelas de niños. 
La plaza de Maostro de la Elemental 

de Alcocer, dotada con el sueldo anual de 
825 pesetas, 77'50 para casa habitaoión y 
las retribuciones legales. 

La ídem de la de Escarnida, oon el 
sueldo anual de 625 pesetas, 52*50 para 
casa habitación y las retribuciones le
gales. 

Escuela de niñas. 
La plaza de Maestra do la EK-meutal 

de Recuenco, dotada oon el sueldo anual 
de 625 pesetas y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuela de niñas. 
La plaza de Maestra de la Elemental 

de Alcolea de Tajo, dotada oon el sueldo 
anual de 625 pesólas, 50 para casa habita» 
ción y las retribuciones legales. 

Los Maestros á cuyas plazas no se so-
Sala •xpresamcule cantidad para pago de 
habitación, disfrutarán esla capaz y do
cente para sí y su familia. 

Al presente concurso de traslaoión po
drán acudir todos que desempeñen en 
propiedad cargos de la misma ó superior 
categoría dotados cou igual ó mayor suel
do que la vacante, dándose la preferencia 
ni hacer las propuestas en primer lugar 
al mayor sueldo legal disfrutado, y des
pués á la antigüedad en o! tiempo total 
de servicios prestados en propiedad á la 
onseSanza, conformo á lo prevenido en el 
artículo 63 del citado reglamento. 

Los aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su pufio y letra, siempre 
que Íes sea posible, debiendo encabezar
las dirigidas al Presidento de 2a Junta 
provincial de Ia-truoción pública á quo 
correspondan las vacautes y presentarlas 
en la Secretaría de la misma Junta du
rante el plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha en que 
el Boletín oficial de la provincia publi
que este auuucio, y expresar el ordeu de 
preferencia con quo deseen obtener cada 
uua de todas las que soliciten en el dis
trito de las anunciadas en la presente 
época de ooncurso. El lérmiuo para la 
admisión espirará á las cuatro de la tar 
de del último día señalado. 

A las instancias acompañarán necesa
riamente la hoja de méritos y servicios, 
corrada dentro del término de la convoca
toria, que extenderán ios interesados, con 
sujeción á \J que dispone el art. 72 del 
reglamento, después de certificada por el 
Secretario de la Junta do Instrucción pú
blica de la provincia donde se enouentrou 
sirviendo, y con el V.° B.° del Presidento 
de la misma Junta. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
ademia cuantos documentos posean que 
acre lileu otros méritos ó servicios de la 
enseñanza. 

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rec
tor se pubiioa en la Gaceta de Madrid y 

Bóletines ojìciales do este distrito univer 
sitar io para general couocimiento. 

Madrid 11 de Jullo de 1892.=s»El 8 ^ 
oretario general, Leopoldo Solier. 

(Gaeeta 13 Jullo i g j j \ 

Catorce Tercio de la Guardia civil 
Subinspección. 

El dta 31 de Agosto próximo venidero, 
á las diez de su mañana, se celebrará con
curso público en la casa-cuartel de l a 

Guardia civil que ocupa la Comandancia 
del Norle en esta Corte, calle de Serrano, 
número 44, para la provisión de 1.080 
colchones y 1.060 almohadas que se oece-
sitau pa-a el citado Instituto. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y'tipos que han de servir para 
la contratación de este servido, se hallan 
de manifiesto en esta casa-ouartel y ofici
na de la Subinspecoión. 

Madrid 26 de Julio de 1892.=sEl Co-
rouel Subinspector, Viceulo Rodríguez 
Ibarra. 

Comisaria de Guerra de Aranjuez 
Intervención de utensilios militares 
Debiendo precederse á contratar per el 

tiempo de dos anos, que empezarán á con
tarse desde el día 1.° de Octubre de 1892, 
el servicio de limpieza de cloacas y po
zos negros de los edificios militares de 
este Real Sitio, la cual limpieza exige 
aproximadamente y según cálculo la eva
cuación anual de 440 metros cúbicos de 
materias focales; se anuncia al público 
que el día 2 de Septiembre próximo, á las 
diez de ia mañana, se oolebrará en esta 
Comisaría de Guerra, establecida en la ca
lle de Etuart, núm. 47, una subasla pú
blica, con sujeción al pliego de condiciones 
y precio l.mite, que se encuentran de ma
nifiesto en la expresada dependencia lo ios 
los días no festivos des le las nueve á las 
doce de la mañana. 

Los que deseen tomar parte en la su
basta, preseularán sus proposiciones en la 
forma que determina el (liego de condi
ciones y arregladas al modelo que se in
serta á continuación. 

Aranjuez 21 de Julio de 1892.=El Co
misario de Guorra, Eluardo Mingues. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . vecino d o . . . , enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para la 
contrataoión del servicio de limpieza de 
oloacas y pozos negros de los odifioios mi
litares del Real Sitio de Aranjuez, so com 
promete á realizar el indicado servicio al 
precio d e . . . , pesetas (en lotrn) por cada 
metro cúbico de materias extraídas, obli
gándose en un todo al cumplimiento de 
las condiciones que determina el pliego 
que sirve de baso para la subasta. 

(Focha y firma del propononte.) 

Comisarla de Guerra de El Pardo 
El día 2 del mes de Agosto próximo 

se celebrará en la Comisaria de Guetra de 
este cantón (plaza do la Posada, núm. 2), 
un concurso de proposiciones libres, con 
objeto de adquirir cebada, paja, aceite, pe
tróleo, carbou y esparto. 

Lo que se hace público por el presente 
auuucio á fin de quo las personas interesar 
daspreseulen proposiciones escr-las. en la* 
que harán constar la cautid&d, orl.culo J 
precio, acompañando muestras de los qu* 
deseen enajenar. 

El Pardo 21 Julio 1892.«=E1 Comisa
rlo do Guerra, Antonio Zubirá. 
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